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  Rol: 542-2025
Caratulado: INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS/SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES DE CHILE Corte: C.A. de Temuco
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: ACOGIDA
Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:A folio 1, comparece Karen Pilar Torres Jerez, abogada, domiciliada en calle Pedro Lagos N°669, Oficina N°2, comuna y ciudad de Temuco, actuando en representación del INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS (INDH), Corporación Autónoma de Derecho Público, representado por su Director YERKO ANTONIO LJUBETI...C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:A folio 1, comparece Karen Pilar Torres Jerez, abogada, domiciliada en calle Pedro Lagos N°669, Oficina N°2, comuna y ciudad de Temuco, actuando en representación del INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS (INDH), Corporación Autónoma de Derecho Público, representado por su Director YERKO ANTONIO LJUBETIC GODOY, abogado, con domicilio en calle Eliodoro Yáñez N°832 de la comuna de Providencia, Región Metropolitana, en favor de JOHNNY ROSARIO GIORDAN
Materia: SIN INFORMACION Sala: Primera Resultado recurso: ACOGIDA Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:A folio 1, comparece Karen Pilar Torres Jerez, abogada, domiciliada en calle Pedro Lagos N°669, Oficina N°2, comuna y ciudad de Temuco, actuando en representación del INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS (INDH), Corporación Autónoma de Derecho Público, representado por su Director YERKO ANTONIO LJUBETI...C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:A folio 1, comparece Karen Pilar Torres Jerez, abogada, domiciliada en calle Pedro Lagos N°669, Oficina N°2, comuna y ciudad de Temuco, actuando en representación del INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS (INDH), Corporación Autónoma de Derecho Público, representado por su Director YERKO ANTONIO LJUBETIC GODOY, abogado, con domicilio en calle Eliodoro Yáñez N°832 de la comuna de Providencia, Región Metropolitana, en favor de JOHNNY ROSARIO GIORDAN
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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